
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ELENA ALDANA VEGA 

DEMANDADOS: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001 31 05 006 2016 00584 01 

JUZGADO DE ORIGEN: SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: REITERA OFICIO HOSPITAL UNIVERSITARIO 
DEL VALLE “EVARISTO GARCÍA” E.S.E. 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 549 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Toda vez que desde el 15 de febrero del año en curso fue decretada prueba y la 

fecha no se ha emitido respuesta al requerimiento realizado por el despacho, se hace 

necesario REQUERIR POR SEGUNDA VEZ al HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL 

VALLE “EVARISTO GARCÍA” E.S.E. para que en un plazo de tres (3) días, aporte 

con destino al presente proceso manual de  funciones y/o escrito donde especifique 

funciones que desempeñó en la entidad la señora ELENA ALDANA VEGA como 

“pastelera -auxiliar de servicios generales”, identificada con cédula de ciudadanía No. 

31.239.222. 

 

Toda solicitud y/o respuesta, debe ser presentada a través del correo electrónico 

institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL -

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 

RECEPCIÓN con el que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en 

caso de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de 

acceso en la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán 

atendidas. 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- REQUERIR POR SEGUNDA VEZ a HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE 

“EVARISTO GARCÍA” E.S.E. para que en un plazo de tres (3) días, aporte con 

destino al presente proceso manual de funciones y/o escrito donde especifique 

funciones que desempeñó en la entidad la señora ELENA ALDANA VEGA como 

“pastelera -auxiliar de servicios generales”, identificada con cédula de ciudadanía No. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


31.239.222. 

 

2.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la SECRETARÍA 

DE LA SALA LABORAL (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el 

ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN. 

 

3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: GIOVANNY MONTENEGRO LONDOÑO 

DEMANDADOS: VERDE SAN FERNANDO S.A YOTRO 

RADICACIÓN: 76001 31 05 001 2007 00719 01 

JUZGADO DE ORIGEN: PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: REITERA OFICIO COLFONDOS S.A. 
MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 536 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Toda vez que desde el 21 de julio del año en curso fue decretada prueba y la fecha 

no se ha emitido respuesta al requerimiento realizado por el despacho, se hace 

necesario REQUERIR POR SEGUNDA VEZ a COLFONDOS S.A. para que en un 

plazo de cinco (5) días, certifique cuales fueron los valores pagados por parte de 

VERDE SAN FERNANDO S.A. por concepto de cesantías a favor del señor 

GIOVANNY MONTENEGRO LONDOÑO, identificado con cédula de ciudadanía No. 

16.781.483 y a qué periodos corresponden dichas consignaciones. LO ANTERIOR, 

SO PENA DE DAR APLICACIÓN A LAS SANCIONES contenidas en el artículo 44 

del Código General del Proceso aplicable al procedimiento laboral en virtud del 

artículo 145 del CPTSS. Líbrese el oficio correspondiente. 

 

Toda solicitud y/o respuesta, debe ser presentada a través del correo electrónico 

institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL -

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 

RECEPCIÓN con el que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en 

caso de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso 

en la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- REQUERIR POR SEGUNDA VEZ a COLFONDOS S.A. para que en un plazo de 

cinco (5) días, certifique cuales fueron los valores pagados por parte de VERDE SAN 

FERNANDO S.A. por concepto de cesantías a favor del señor GIOVANNY 

MONTENEGRO LONDOÑO, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.781.483 

y a qué periodos corresponden dichas consignaciones. LO ANTERIOR, SO PENA 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


DE DAR APLICACIÓN A LAS SANCIONES contenidas en el artículo 44 del Código 

General del Proceso aplicable al procedimiento laboral en virtud del artículo 145 del 

CPTSS. Líbrese el oficio correspondiente. 

 

2.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la SECRETARÍA 

DE LA SALA LABORAL (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el 

ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN. 

 

3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 053b44f449a9c44aa452f8d757803de629b55327de0c68523514c9ff435468ef
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ENIDT GUTIERREZ MUÑOZ 

DEMANDADOS: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001 31 05 008 2022 00157 01 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISIÓN - TRASLADO PARA ALEGATOS 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 557 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66, 69 y 82 del CPTSS, se procede a 
ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el 
proceso de la referencia.  
 
El Art. 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 regula la segunda instancia en 
materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a 
las partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL 
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en 
caso de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de 
acceso en la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán 
atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el 
proceso de la referencia. 
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 
común de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a099d413afc6e14835715434cd1f8d763b7f325a40da4fcff8199b9c40c50173

Documento generado en 05/10/2022 01:45:57 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: EDWIN PATIÑO ARENAS 

DEMANDADOS: COLPENSIONES Y OTROS 

RADICACIÓN: 76001 31 05 001 2022 00421 01 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISIÓN - TRASLADO PARA ALEGATOS 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 564 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66, 69 y 82 del CPTSS, se procede a 
ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el 
proceso de la referencia.  
 
El Art. 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 regula la segunda instancia en 
materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a 
las partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL 
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en 
caso de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de 
acceso en la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán 
atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el 
proceso de la referencia. 
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 
común de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 146ece84a8a21b2d7004f1162a6a847770e32cbd0298152ac5de3b6952abe8dd

Documento generado en 05/10/2022 01:45:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARIA ELENA JIMENEZ 

DEMANDADO: DEPARTAMENTO DEL VALLE 

RADICACIÓN: 76001 31 05 005 2020 00153 01 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISIÓN —TRASLADO PARA ALEGATOS 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 559 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66 y 82 del CPTSS, se procede a ADMITIR el 
recurso de apelación en el proceso de la referencia.  
 
El Art. 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 regula la segunda instancia en 
materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a 
las partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL 
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en 
caso de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de 
acceso en la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán 
atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación en el proceso de la referencia.  
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 
común de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 
  
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), De 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
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presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas.  
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6191df909a43542d962c25e98e79f77b7f9f49d99a388e27d1b7137b32d7b1f0

Documento generado en 05/10/2022 01:45:58 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: DIANA LORENA TORO MONTOYA Y OTROS 

DEMANDADO: ROBERTO MONTES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001 31 05 006 2016 00479 01 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISIÓN —TRASLADO PARA ALEGATOS 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 574 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66 y 82 del CPTSS, se procede a ADMITIR el 
recurso de apelación en el proceso de la referencia.  
 
El Art. 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 regula la segunda instancia en 
materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a 
las partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL 
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en 
caso de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de 
acceso en la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán 
atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación en el proceso de la referencia.  
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 
común de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 
  
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), De 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas.  
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9e76db68741e43f03aa22a1f3c7423c81549df3afb1d86d72a990846b8b38669

Documento generado en 05/10/2022 01:45:59 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: BEATRIZ EUGENIA SALCEDO LOZANO 

DEMANDADO: UNION TEMPORAL SERVICIOS DE IMPUESTOS 
DE CALI - SICALI Y OTROS 

RADICACIÓN: 76001 31 05 009 2018 00682 01 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISION – TRASLADO PARA ALEGATOS  

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 571 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 69 y 82 del CPTSS, modificados por los artículos 
13 y 14 de la Ley 1149 de 2007, se procede a ADMITIR el grado jurisdiccional de 
consulta en el proceso de la referencia.  
 
El Art. 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 regula la segunda instancia en 
materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a las 
partes para alegar por el término común de cinco (5) días. 
  
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL  
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE:  
 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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1.- ADMITIR el grado jurisdiccional de consulta en el proceso de la referencia. 
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término común 
de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
 
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas.  
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b77dfc6a46e0c4b1ecf7ba7e9ed178235b3bba4f89cbcebb1212f603877c16d7

Documento generado en 05/10/2022 01:46:00 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: LUIS ALBERTO NAVIA MEDINA 

DEMANDADOS: COLPENSIONES Y OTROS 

RADICACIÓN: 76001 31 05 009 2022 00425 01 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISIÓN - TRASLADO PARA ALEGATOS 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 570 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66, 69 y 82 del CPTSS, se procede a 
ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el 
proceso de la referencia.  
 
El Art. 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 regula la segunda instancia en 
materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a 
las partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL 
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en 
caso de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de 
acceso en la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán 
atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el 
proceso de la referencia. 
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 
común de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
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3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f4f62d7b14244654cf75ae6e1670530548c10c07f0b6c51b96cea15034c11c66

Documento generado en 05/10/2022 01:46:01 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: BEATRIZ EUGENIA MANRIQUE 

DEMANDADOS: COLPENSIONES Y OTROS 

RADICACIÓN: 76001 31 05 010 2019 00218 01 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISIÓN - TRASLADO PARA ALEGATOS 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 560 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66, 69 y 82 del CPTSS, se procede a 
ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el 
proceso de la referencia.  
 
El Art. 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 regula la segunda instancia en 
materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a 
las partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL 
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en 
caso de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de 
acceso en la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán 
atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el 
proceso de la referencia. 
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 
común de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
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3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 897f2301f5ebd626a5520b2e3cff5c5e7e75bc5a83ce107503c6032deebabe91

Documento generado en 05/10/2022 01:46:01 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: HEROINA HOLGUIN DE GIRALDO 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001 31 05 012 2022 00075 01 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISION – TRASLADO PARA ALEGATOS  

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.555 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 69 y 82 del CPTSS, modificados por los artículos 
13 y 14 de la Ley 1149 de 2007, se procede a ADMITIR el grado jurisdiccional de 
consulta en el proceso de la referencia.  
 
El Art. 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 regula la segunda instancia en 
materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a las 
partes para alegar por el término común de cinco (5) días. 
  
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL  
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE:  
 
1.- ADMITIR el grado jurisdiccional de consulta en el proceso de la referencia. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Página de 2 de 2 

 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término común 
de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
 
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas.  
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 64cff9906332657b8a10c6509384ef75c5b2fa06bce3284606fc7e166a365d94

Documento generado en 05/10/2022 01:46:02 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: JESUS ALBENIS GIRALDO QUINTANA 

DEMANDADOS: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001 31 05 013 2021 00041 01 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISIÓN - TRASLADO PARA ALEGATOS 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 576 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66, 69 y 82 del CPTSS, se procede a 
ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el 
proceso de la referencia.  
 
El Art. 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 regula la segunda instancia en 
materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a 
las partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL 
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en 
caso de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de 
acceso en la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán 
atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el 
proceso de la referencia. 
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 
común de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
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3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ee7b75765d74cba384cd8d695dc558fb64f6cba2e43ce1f67d8e24f784664014

Documento generado en 05/10/2022 01:46:03 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARIO MIRANDA LOZANO 

DEMANDADOS: COLPENSIONES Y OTROS 

RADICACIÓN: 76001 31 05 013 2021 00126 01 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISIÓN - TRASLADO PARA ALEGATOS 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 558 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66, 69 y 82 del CPTSS, se procede a 
ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el 
proceso de la referencia.  
 
El Art. 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 regula la segunda instancia en 
materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a 
las partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL 
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en 
caso de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de 
acceso en la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán 
atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el 
proceso de la referencia. 
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 
común de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
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3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7076b0fdd98622e2dd29a371aeac0d86b3244f0e6e557d81969781a53757ed4f

Documento generado en 05/10/2022 01:46:04 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: DIEGO ALBERTO BANGUERO OREJUELA 

DEMANDADOS: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001 31 05 013 2021 00184 01 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISIÓN - TRASLADO PARA ALEGATOS 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 563 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66, 69 y 82 del CPTSS, se procede a 
ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el 
proceso de la referencia.  
 
El Art. 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 regula la segunda instancia en 
materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a 
las partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL 
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en 
caso de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de 
acceso en la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán 
atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el 
proceso de la referencia. 
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 
común de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
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3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1c170b1e391fce29beccaa0a1498669f9097735f05d270dabf2123530c0cf0e8

Documento generado en 05/10/2022 01:46:04 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: BERNARDO CASTRO HERNANDEZ 

DEMANDADOS: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001 31 05 013 2021 00278 01 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISIÓN - TRASLADO PARA ALEGATOS 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 567 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66, 69 y 82 del CPTSS, se procede a 
ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el 
proceso de la referencia.  
 
El Art. 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 regula la segunda instancia en 
materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a 
las partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL 
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en 
caso de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de 
acceso en la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán 
atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el 
proceso de la referencia. 
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 
común de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
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3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1d984b0662aa05413790fdb62c2dca149f2bd88ff075421ca71bfccece0bb3c1
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARIA CLARA ALMANZA 

DEMANDADOS: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001 31 05 013 2021 00292 01 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISIÓN - TRASLADO PARA ALEGATOS 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 575 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66, 69 y 82 del CPTSS, se procede a 
ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el 
proceso de la referencia.  
 
El Art. 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 regula la segunda instancia en 
materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a 
las partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL 
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en 
caso de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de 
acceso en la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán 
atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el 
proceso de la referencia. 
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 
común de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
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3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bbe4c6689413116df4f7b5636e546771e9c3cb981156a413ee0310d7b7bdc663
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: OTTO ALBERTO SUSSMANN PEÑA 

DEMANDADOS: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001 31 05 013 2021 00370 01 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISIÓN - TRASLADO PARA ALEGATOS 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 577 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66, 69 y 82 del CPTSS, se procede a 
ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el 
proceso de la referencia.  
 
El Art. 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 regula la segunda instancia en 
materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a 
las partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL 
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en 
caso de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de 
acceso en la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán 
atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el 
proceso de la referencia. 
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 
común de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
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3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 033c7f7ce4713b0f570956955d83f59bca03024d3c37ed0a9339a25b75671047
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: EMSSANAR EPS 

DEMANDADOS: LA NACION Y OTROS 

RADICACIÓN: 760013105 014 2015 00541 01 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISIÓN - TRASLADO PARA ALEGATOS 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 578 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 65 y 82 del CPTSS, se procede a ADMITIR el 
recurso de apelación en el proceso de la referencia.  
 
El Art. 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 regula la segunda instancia en 
materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a 
las partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL 
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en 
caso de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de 
acceso en la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán 
atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación en el proceso de la referencia. 
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 
común de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
 
 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
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3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dd66b14308968f1fde3f960f2e65ef12b456db0ea9a0b2d066b1448f99c1b90c

Documento generado en 05/10/2022 01:46:07 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: AMADA CONCEPCION GOMEZ CIFUENTES 

DEMANDADO: EMCALI 

RADICACIÓN: 76001 31 05 014 2019 00552 01 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISIÓN —TRASLADO PARA ALEGATOS 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 568 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66 y 82 del CPTSS, se procede a ADMITIR el 
recurso de apelación en el proceso de la referencia.  
 
El Art. 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 regula la segunda instancia en 
materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a 
las partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL 
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en 
caso de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de 
acceso en la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán 
atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación en el proceso de la referencia.  
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 
común de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 
  
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), De 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas.  
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ccee86dec084697df55260913d71181386692fc6d527b98ddd8aab3eb225f9ba
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: WINNIE DAHIAN BORRERO GIRALDO 

DEMANDADOS: FENALCO 

RADICACIÓN: 76001 31 05 014 2021 00183 01 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISIÓN - TRASLADO PARA ALEGATOS 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 569 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 65 y 82 del CPTSS, se procede a ADMITIR el 
recurso de apelación en el proceso de la referencia.  
 
El Art. 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 regula la segunda instancia en 
materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a 
las partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL 
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en 
caso de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de 
acceso en la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán 
atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación en el proceso de la referencia. 
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 
común de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
 
 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
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3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 46b1504ffc849beba26eade7a1216d100dc6c3caff9d3ae773585a61f4e9744f
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: GLORIA INES GONZALEZ QUICENO 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001 31 05 015 2019 00052 01 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISIÓN —TRASLADO PARA ALEGATOS 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 556 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66 y 82 del CPTSS, se procede a ADMITIR el 
recurso de apelación en el proceso de la referencia.  
 
El Art. 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 regula la segunda instancia en 
materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a 
las partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL 
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en 
caso de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de 
acceso en la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán 
atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación en el proceso de la referencia.  
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 
común de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 
  
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), De 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
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presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas.  
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4aa64583c9642b03422df4ac55b56af4ee138304b87229578ca48aaea2997891
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: HERNANDO CARDONA LOPEZ 

DEMANDADO: VISION Y MARKETING 

RADICACIÓN: 76001 31 05 015 2020 00280 01 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISIÓN —TRASLADO PARA ALEGATOS 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 562 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66 y 82 del CPTSS, se procede a ADMITIR el 
recurso de apelación en el proceso de la referencia.  
 
El Art. 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 regula la segunda instancia en 
materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a 
las partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL 
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en 
caso de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de 
acceso en la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán 
atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación en el proceso de la referencia.  
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 
común de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 
  
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), De 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
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presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas.  
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 540f77b0ed8dc17d45f237b44423707e9cb46f6418b191d19b825f767adbd825
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: EPIMENIO VELASCO VALENCIA 

DEMANDADOS: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001 31 05 015 2021 00190 01 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISIÓN - TRASLADO PARA ALEGATOS 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 561 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66, 69 y 82 del CPTSS, se procede a 
ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el 
proceso de la referencia.  
 
El Art. 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 regula la segunda instancia en 
materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a 
las partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL 
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en 
caso de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de 
acceso en la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán 
atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el 
proceso de la referencia. 
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 
común de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
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3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 15d64a0f27a963ede497e991173a55755bc08836716876933c52378e04fd358d
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: DERLY STELLA ESCOBAR RAMIREZ 

DEMANDADO: LA NACION Y OTROS 

RADICACIÓN: 760013105 016 2011 00798 02 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISION – TRASLADO PARA ALEGATOS  

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 579 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 69 y 82 del CPTSS, modificados por los artículos 
13 y 14 de la Ley 1149 de 2007, se procede a ADMITIR el grado jurisdiccional de 
consulta en el proceso de la referencia.  
 
El Art. 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 regula la segunda instancia en 
materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a las 
partes para alegar por el término común de cinco (5) días. 
  
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL  
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE:  
 
1.- ADMITIR el grado jurisdiccional de consulta en el proceso de la referencia. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término común 
de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
 
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas.  
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f2e88a0c6b429454e6f40e8e1fe38a8d6a96944da84cb1272df1fca44ed022d3
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: JOSE SANTIAGO ARROYO MINA 

DEMANDADO: UNIVERSIDAD SANTIAGO DE CALI  

RADICACIÓN: 76001 31 05 016 2017 00781 01 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISIÓN —TRASLADO PARA ALEGATOS 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 572 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66 y 82 del CPTSS, se procede a ADMITIR el 
recurso de apelación en el proceso de la referencia.  
 
El Art. 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 regula la segunda instancia en 
materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a 
las partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL 
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en 
caso de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de 
acceso en la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán 
atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación en el proceso de la referencia.  
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 
común de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 
  
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), De 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
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presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas.  
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: BLANCA AURORA GARCIA PEREZ 

DEMANDADOS: ANDINA DE SEGURIDAD DEL VALLE Y OTROS 

RADICACIÓN: 76001 31 05 017 2021 00301 01 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO DIECISCIETE LABORAL DEL 
CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISIÓN - TRASLADO PARA ALEGATOS 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 565 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 65 y 82 del CPTSS, se procede a ADMITIR el 
recurso de apelación en el proceso de la referencia.  
 
El Art. 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 regula la segunda instancia en 
materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a 
las partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL 
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en 
caso de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de 
acceso en la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán 
atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación en el proceso de la referencia. 
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 
común de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
 
 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: CARLOS EDUARDO ARBOLEDA MAYOR 

DEMANDADO: FUNDACION MARIANA HOYOS DE GUTIERREZ 

RADICACIÓN: 760013105 018 2022 00134 01 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO DIECIOCHO LABORAL DEL 
CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISION – TRASLADO PARA ALEGATOS  

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 573 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 69 y 82 del CPTSS, modificados por los artículos 
13 y 14 de la Ley 1149 de 2007, se procede a ADMITIR el grado jurisdiccional de 
consulta en el proceso de la referencia.  
 
El Art. 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 regula la segunda instancia en 
materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a las 
partes para alegar por el término común de cinco (5) días. 
  
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL  
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE:  
 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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1.- ADMITIR el grado jurisdiccional de consulta en el proceso de la referencia. 
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término común 
de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
 
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas.  
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MYRIAM GALLEGO SOTO 

DEMANDADO: ASESORES QUINTERO CARVAJAL SAS 

RADICACIÓN: 76001 31 05 018 2022 00187 01 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO DIECIOCHO LABORAL DEL 
CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISIÓN —TRASLADO PARA ALEGATOS 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 566 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66 y 82 del CPTSS, se procede a ADMITIR el 
recurso de apelación en el proceso de la referencia.  
 
El Art. 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 regula la segunda instancia en 
materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a 
las partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL 
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en 
caso de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de 
acceso en la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán 
atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación en el proceso de la referencia.  
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 
común de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 
  
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), De 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
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presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas.  
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: JANETH BUSTOS MARÍN 

DEMANDADOS: JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE 
INVALIDEZ, AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA 
S.A. Y JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE 
INVALIDEZ DEL VALLE DEL CAUCA 

RADICACIÓN: 76001 31 05 018 2018 00033 01 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO DIECIOCHO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: NULIDAD POR FALTA DE INTEGRACIÓN  

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 
 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  580 

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Sería del caso decidir el recurso de apelación interpuesto, contra la sentencia No. 13 del 26 de 

enero de 2022, proferida por el Juzgado Dieciocho Laboral del Circuito de Cali, si no fuera porque 

la Sala observa un motivo de nulidad. 

 

ANTECEDENTES  

 

Pretende la demandante se deje sin efectos el dictamen rendido por AXA SEGUROS DE VIDA 

COLPATRIA S.A., la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL VALLE DEL 

CAUCA y la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ y en consecuencia se 

reconozca y pague pensión de invalidez, indexación y costas. 

 

Admitida la demanda – Auto Interlocutorio 243 del 5 de febrero de 2018 (f.1 – 

02ExpedienteDigitalizadoCuadernoUnoParteDos), se contestó por parte de Axa Colpatria 

Seguros de Vida S.A., la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca y la 

Junta Nacional de Calificación de Invalidez, y se tuvo por contestada (Autos interlocutorios 1041 

del 25 abril de 2018 y 2383 del 30 de julio de 2019 - 

06ExpedienteDigitalizadoCuadernoDosParteUno).  

 
Surtido el trámite del proceso, el Juzgado Dieciocho Laboral del Circuito de Cali por Sentencia 

13 del 26 de enero de 2022 resolvió, declarar probadas las excepciones de mérito propuestas 
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por la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, AXA COLPATRIA SEGUROS DE 

VIDA S.A., y JUNTA DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, denominadas LEGALIDAD DE LA 

CALIFICACIÓN DADA POR LA JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, 

LEGALIDAD DE DICTAMEN y LEGITIMIDAD DE LA CALIFICACIÓN DADA POR LA JUNTA 

REGIONAL respectivamente y en consecuencia las ABSOLVIÓ de las pretensiones incoadas en 

su contra. 

 

CONSIDERACIONES 

 

AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., en dictamen 5345 del 6 de febrero de 2016, 

realizó calificación de la PCL de la actora, determinando un porcentaje de 23,70, con 

diagnósticos de SÍNDROME DEL TÚNEL DEL CARPO (derecho), CERVICALGIA, LUMBAGO 

NO ESPECIFICADO, SÍNDROME DE MANGUITO ROTATORIO, catalogándolas como de 

origen laboral (f.43-48 – 02ExpedienteDigitalizadoCuadernoUnoPateDos). 

 

La JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA, mediante dictamen 

66720699-1024 del 12 de abril de 2016, determinó una PCL de la demandante de 25,91%, con 

diagnósticos de CERVICALGIA, LUMBAGO NO ESPECIFICADO SÍNDROME DE MAGUITO 

ROTATORIO IZQUIERDO, SÍNDROME DEL TÚNEL CARPIANO DERECHO, todos ellos 

catalogados como enfermedad laboral (f.65- – 

02ExpedienteDigitalizadoCuadernoUnoPateDos). 

 

La JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, en dictamen 66720699-1810 del 9 

de febrero de 2017, calificó a la señora JANETH BUSTOS MARÍN con una PCL del 25,91%, 

derivada de los diagnósticos de: CERVICALGIA, LUMBAGO NO ESPECIFICADO, SÍNDROME 

DE MANGUITO ROTATORIO (izquierdo) y SÍNDROME DE TÚNEL CARPIANO (derecho), 

todos los cuales obedecen según criterio de la junta a enfermedades laborales (f.108-118 – 

02ExpedienteDigitalizadoCuadernoUnoPateDos). 

 

En primera instancia se ordenó la práctica de nuevo dictamen pericial, a fin de establecer la 

PCL actual de la señora JANETH BUSTOS MARÍN, calificación practicada por la JUNTA 

REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE RISARALDA, quien emitió dictamen 

66720699-830 del 18 de noviembre de 2021, que determinó una PCL de 51,23% de origen 

común y fecha de estructuración 1 de noviembre de 2019. 

 

Conforme a lo expuesto encuentra la Sala que dadas las resultas del dictamen decretado por 

parte del a quo, existe la probabilidad de una eventual pensión de invalidez a cargo de la 

administradora de fondos de pensiones a la cual estuviera afiliada la demandante. 
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Conforme a lo expuesto y de conformidad al artículo 48 del CPTSS1, en atención al principio de 

economía procesal, procederá la sala a declarar la nulidad de lo actuado a partir del auto 

interlocutorio 243 del 5 de febrero de 2018, con el cual se admitió la demanda, inclusive, dejando 

a salvo las pruebas practicadas, ordenando la vinculación de la administradora de fondos de 

pensiones a que se encuentre afiliada la señora JANETH BUSTOS MARÍN. 

 

En consecuencia, la Sala Cuarta de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Cali,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO. - DECLARAR la nulidad de lo actuado a partir del auto interlocutorio 243 del 5 de 

febrero de 2018, con el cual se admitió la demanda, inclusive, proferido por el Juzgado Dieciocho 

Laboral del Circuito de Cali, dejando a salvo las pruebas practicadas, garantizando el derecho 

de defensa y contradicción, debiéndose convocar al proceso a la administradora de fondos de 

pensiones a la que se encuentre afiliada la la señora JANETH BUSTOS MARÍN, de notas civiles 

conocidas en el proceso, de acuerdo a lo mencionado en la parte motiva de la presente decisión. 

 

SEGUNDO. - DEVOLVER el proceso al juzgado de origen. 

 

TERCERO.- NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/125   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

MARY ELENA SOLARTE MELO 
Con firma electrónica  

 
 
 
 
 

ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO  GERMAN VARELA COLLAZOS 
 

 

 
1 AL1177-2020: “… lo cierto es que el juez como director del proceso y en procura de la agilidad y rapidez en su 
trámite, de conformidad con el artículo 48 del Estatuto Procesal Laboral, debió tomar las medidas necesarias en 
procura de los principios de eficiencia y economía procesal.” 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: BEATRIZ CRUZ BENAVIDES 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001 31 05 014 2019 00036 01  

JUZGADO DE ORIGEN: CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

ASUNTO: DEJA SIN EFECTO AUTO ANTERIOR 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 545 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
Teniendo en cuenta que en el presente proceso fue emitido auto fijando fecha para 

emisión de sentencia escrita para el 30 de septiembre de 2022, no se dictará 

sentencia en la fecha señalada atendiendo al cronograma interno del despacho, por 

lo anterior, se dejará SIN EFECTO el auto No. 506 del 23 de septiembre de 2022 

respecto a este tópico, conservando plena validez lo que atañe al reconocimiento 

de personería.  

 

Toda solicitud, debe ser presentada a través del correo electrónico institucional de 

la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se 

advierte a los usuarios que, en caso de presentarse a través de un canal distinto, 

debido a las restricciones de acceso en la configuración de los correos electrónicos, 

las peticiones no serán atendidas.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

1.- DEJAR SIN EFECTO auto No. 506 del 23 de septiembre de 2022 notificado por 

estados electrónicos en la página web de la rama judicial el mismo día del año en 



curso, respecto al aparte en el que se fija fecha para sentencia, conservando plena 

validez el aparte en que se reconoce personería jurídica.  

 

 

2.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 

presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 

configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas.  

 

3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: JUAN DE JESUS BEDOYA TABARES 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001 31 05 005 2018 00155 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN No. 541 

 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Por no haberse acogido en la Sala mayoritaria el criterio planteado por la suscrita 

y como quiera que me ratifico en el sustento jurídico esgrimido, se,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: REMÍTASE el presente proceso a la Secretaría de la Sala Laboral, a 

fin de que se asigne su conocimiento al Magistrado ANTONIO JOSÉ VALENCIA 

MANZANO, quien sigue en turno, para lo pertinente,  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: JAIME ACOSTA MORENO 

DEMANDADO: COLPENSIONES. 

RADICACIÓN: 76001 31 05 018 2019 00693 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN No. 540 

 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Por no haberse acogido en la Sala mayoritaria el criterio planteado por la suscrita 

y como quiera que me ratifico en el sustento jurídico esgrimido, se,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: REMÍTASE el presente proceso a la Secretaría de la Sala Laboral, a 

fin de que se asigne su conocimiento al Magistrado ANTONIO JOSÉ VALENCIA 

MANZANO, quien sigue en turno, para lo pertinente,  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARIA DEL PILAR RIASCOS 

DEMANDADOS: COLPENSIONES Y OTROS 

RADICACIÓN: 76001 31 05 007 2017 00547 01 

JUZGADO DE ORIGEN: SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: DESISTE PRUEBA Y CORRE TRASLADO PARA 
ALEGATOS  

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 539 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Teniendo en cuenta que mediante auto de sustanciación No. 376 del 21 de julio de 
2022 se requirió a la parte demandante para que dentro de un plazo de 5 días 
aportara al Despacho prueba del cumplimiento de requisitos solicitados por la 
Junta Regional de Calificación de Invalidez de Risaralda especificados en 
memorial del 04 de marzo de 2021 para la realización de calificación integral de 
pérdida de capacidad laboral, so pena de tenerse por desistida la prueba y 
continuar con el trámite del proceso; sin que a la fecha aquella haya sido allegada 
a este Despacho, en consecuencia, se tendrá por desistida la misma. 
 
El Art. 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 regula la segunda instancia en 
materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar. 

 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual. 
 
Así las cosas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por el término 
de cinco (5) días comunes.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL 
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en 
caso de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de 
acceso en la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán 
atendidas. 

 
En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- TENER por desistida la realización de la calificación integral de pérdida de 
capacidad laboral por parte de la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE 
INVALIDEZ DE RISARALDA. 
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 
cinco (5) días comunes. 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

 
 

2.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), 
siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN. 

 
3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: THOMAS WAYDE SOMERVILLE 

DEMANDADO: GRUPO   EMPRESARIAL   HEMP   TEC   SAS   Y 
OTRO 

RADICACIÓN: 760013105 005 2021 00135 01 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: DEVUELVE A ORIGEN 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACION No.544 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
Atendiendo al auto emitida por el A quo en el presente proceso, del 04 de octubre 
de 2022 (pdf. 08 carpeta digital Tribunal) en el que se resolvió terminar el proceso 
por conciliación efectuada por las partes, carece de fundamento el examen del 
recurso de apelación que se surtía en esta instancia.  
 
Así las cosas, se dispondrá la devolución del expediente al Juzgado de origen para 
lo pertinente.  
 
En consecuencia, se RESUELVE:  
 
1.- DEVOLVER el presente proceso ordinario laboral al Juzgado de origen para lo 
pertinente. 
 
 
2.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: MARGARTA DE LA ANUNCIACION 
AVELLANEDA BALLEN 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001 31 05 001 2018 00327 01 

JUZGADO DE ORIGEN: PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO  

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 547 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

En atención al derecho de petición elevado por el apoderado de la demandante en 
el presente proceso, será incluido en el listado de expedientes a revisar y presentar 
proyecto ante la sala de decisión siempre y cuando no existan pruebas por practicar.  
 
Las actuaciones procesales se pueden surtir a través del correo electrónico dispuesto 
por la Sala Laboral para recibir peticiones (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), 
siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho, sin 
que sea necesaria la atención presencial o la asignación de una cita. 
 
Se advierte a los usuarios que en caso de presentarse a través de un canal distinto, 
debido a las restricciones de acceso en la configuración de los correos electrónicos, 
las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 
 
En consecuencia, este Despacho,   

 
RESUELVE: 

 
1.- Se procederá a hacer la revisión del expediente, a fin de proseguir con su trámite. 
 
2.- El único canal de recepción este despacho es el correo de la SECRETARÍA DE 
LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 
 
3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
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MARY ELENA SOLARTE MELO 
Magistrada 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: PORFIRIO DE JESUS CHAVARRIA OSORIO 

DEMANDADOS: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001 31 05 013 2016 00481 01 

JUZGADO DE ORIGEN: TRECE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: TRASLADO PARA ALEGATOS DE 
CONCLUSION 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 546 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

El Art. 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 regula la segunda instancia en 
materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar por el 
término de cinco (5) días. 

 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual. 

 
Así las cosas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por el término 
de cinco (5) días comunes. 

 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL 
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 

 
En consecuencia, se RESUELVE: 

 
1.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 
cinco (5) días comunes. 

 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

 
 

2.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), 
siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN. 

 
3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ALEXANDRA OSORIO BAENA 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

RADICACIÓN: 76001 31 05 013 2020 00167 01 

JUZGADO DE ORIGEN: TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

ASUNTO: CORRE TRASLADO DE PRUEBA 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 548 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
Teniendo en cuenta que fue allegada por parte de PORVENIR S.A. historia 

laboral detallada de la actora (Pdf.15 expediente virtual), se ordena incorporar la 

misma al plenario y se corre traslado de esta por el término de tres (3) días, a las 

partes, en salvaguarda del ejercicio del derecho de contradicción y defensa. 

 
Toda solicitud, incluidos pronunciamientos respecto a las pruebas en traslado, debe 

ser presentada a través del correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE 

LA SALA LABORAL - sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO 

CANAL DE RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios 

que en caso de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones 

de acceso en la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán 

atendidas. 

 
En consecuencia, se RESUELVE: 

 
1.- Incorporar y CORRER TRASLADO a las partes de la prueba aportada en el 

presente proceso por el término de tres (3) días. 

 

FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunalsuperior-de-cali-sala-laboral/104 
 

2.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunalsuperior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 

configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 

 
3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: PABLO EMILIO ASTROZ AVELLANEDA 

DEMANDADO: EMCALI EICE ESP 

RADICACIÓN: 76001 31 05 013 2014 00206 01 

JUZGADO DE ORIGEN: TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

ASUNTO: CORRE TRASLADO DE SOLICITUD 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 543 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
Teniendo en cuenta que fue allegado memorial por parte del apoderado judicial de 

EMCALI EICE ESP en el que solicita se declare la falta de jurisdicción por parte 

de este Despacho (Pdf.07 expediente virtual), se correrá traslado de este por el 

término de tres (3) días, a las partes, en salvaguarda del ejercicio del derecho de 

contradicción y defensa. 

 
Toda solicitud, incluidos pronunciamientos respecto a las pruebas en traslado, debe 

ser presentada a través del correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE 

LA SALA LABORAL - sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO 

CANAL DE RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios 

que en caso de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones 

de acceso en la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán 

atendidas. 

 
En consecuencia, se RESUELVE: 

 
1.- CORRER TRASLADO a las partes de la solicitud allegada en el presente 

proceso el término de tres (3) días. 

 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunalsuperior-de-cali-sala-laboral/104 
 

2.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunalsuperior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 

 
3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ALBINA FLOREZ 

DEMANDADOS: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001 31 05 001 2013 00516 01 

JUZGADO DE ORIGEN: PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: TRASLADO PARA ALEGATOS DE 
CONCLUSIÓN 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 537 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

El Art. 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 regula la segunda instancia en 
materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar. 

 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual. 

 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a las 
partes para alegar por el término de cinco (5) días comunes. 

 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL 
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 

 
En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 
cinco (5) días comunes. 

 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

 
 

2.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), 
siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN. 

 
3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: CARLOS HILDORFO ETAYO POSSO  

DEMANDADOS: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001 31 05 011 2018 00107 01 

JUZGADO DE ORIGEN: ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: TRASLADO PARA ALEGATOS DE 
CONCLUSIÓN 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 538 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

El Art. 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 regula la segunda instancia en 
materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar. 

 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual. 

 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a las 
partes para alegar por el término de cinco (5) días comunes. 

 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL 
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 

 
En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 
cinco (5) días comunes. 

 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

 
 

2.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), 
siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN. 

 
3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: GUSTAVO ALBERTO MURCIA 

DEMANDADOS: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001 31 05 018 2017 00010 01 

JUZGADO DE ORIGEN: DIECIOCHO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: TRASLADO PARA ALEGATOS DE 
CONCLUSION 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 542 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

El Art. 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 regula la segunda instancia en 
materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar por el 
término de cinco (5) días. 

 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual. 

 
Así las cosas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por el término 
de cinco (5) días comunes. 

 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL 
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en 
caso de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de 
acceso en la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán 
atendidas. 

 
En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 
cinco (5) días comunes. 

 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

 
 

2.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), 
siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN. 

 
3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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